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ACUERDO POR EL CUAL EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA MEDIANTE EL CUAL SE
CONFIRMA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN QUE HACE EL DEPARTAMENTO DE
CALIDAD Y VINCULACIÓN DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES, EN EL PROCESO DE
RESPUESTA CORRESPONDIENTE A LA SOLICITUD DE PROTECCIÓN DE DATOS
PERSONALES EN LA MODALTDAD DE ACCESO, CON NÚMERO DE FOLIO gÉ§g@q DE
slsTEMA TNFOMEX CHTHUAHUA (PLATAFORMA NACTONAL DE TRANSPARENCTA).

Con el propósito de anal¡zar la determinación de ¡nexistencia de información para responder la
solicitud de protección de datos personales en la modal¡dad de acceso con folio 0¡15062020 del
s¡stema INFOMEX Ch¡huahua (PNT), se instala la presente Sesión del Comité, y para tal efedo
reunidos en la sala de juntas, del ediEcio que ocupa el lnst¡tuto Municipal de Pens¡ones, ub¡cado en
Ia Calle R¡o Sena 1100 de la colonia Alfiedo Chávez, Chihuahua, Chihuahua; los ¡ntegrantes del
Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, el Jefe del Departamento de Calidad y V¡ncrrlac¡ón y
la titular Unidad de Transpafencia, para efecfos de analizar el contenido de la solic¡tud antes
mencionada.

ANTECEDENTES:

l. Que el lnst¡tuto Munic¡pal de Pensiones es un Organismo Público Descentral¡zado de la
Adm¡nistrac¡ón Pública Municipal, con personalidad jurídica y patr¡monio propio, creado mediante
Decrelo No. 874-83-1oP.E., publicado en el Periódico Oficial del Estado No. 69 del sábado 27 de
agosto de 1983, y que en la actual¡dad se rige por la Ley del lnst¡tuto Municipal de Pensiones
publicada en el Periódico Of¡cial del Estado mediante decreto POE 2015.12.261No.1O3, el 26 de
diciembre de 2015.

ll. Que tiene por objeto otorgar prestac¡ones de seguridad social a los trabajadores al servic¡o del
Municipio de Chihuahua y de los organismos Descenlralizados de la Administración Pública
Munic¡pal, que se ¡ncorporen.

lll. Se recib¡ó solicitud de protección de datos personales en la modal¡dad de acceso con número de
folio de s¡stema lnfomex (PNT) 045062020, presentada por qu¡en se identifica con los doc't¡mentos
que acreditan la personalidad de titular de los datos personales que reS¡iere y conforme a los
requisitos establecidos por la Ley de Protecc¡ón de Datos Personales vigente en el Estado ante
Unidad de Transparencia del lnst¡tuto Municipal de Pensiones, solic¡tando los dalos que son de
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inteés y que se ena¡entran en resguardo y custodia de este sujeto obligado, solbihrd que se
pone a la vista de este Com¡té de Transparenc¡a para su anális¡s.

lV' El Comité de Transparencia de este Sujeto Obl¡gado lnstituto Municipal de Pens¡ones, es
competente para analizar la solicitud 0¿ttt062020y emitir el aa¡erdo pertineflte, acofde a lo
preceptuado por los artículos 25, 26 fi'acciones lll y Vlll y 56 de la Ley de protección de Datos
Personales del Estado de Chihuahua, asi corno los artíqllos 6l y 62 de la Ley de Transparenc¡a
y Acceso a la lnformación pública del Estado de Chihuahua.

vl. Mediante oficio número SPE-(X&2020 el Jefe del Departamenlo de Calidad y Vincr¡lación, señala
que se local¡zaron los datos referentes al periodo comprend¡do el 21 al 27 de ago6to de 2017 , 15
(qu¡nce) fojas en el exped¡ente dínico f¡s¡co, asi mismo, med¡ante oficio número SHTOOI /:2020 el
Médico Sup€rv¡sor de HoEitales, señala que se local¡zaror¡ los datos referentos al periodo
comprendido el 2l al 27 de agosto de 2017, Ol (sesenta qJatro) fojas en el expediante hosp¡talarb
fis¡co, estas últimas doatmentales que fueron integradas al erpediente tocalizado en este lnstituto
en formato dig¡tal y en copia s¡mple.

s¡n embargo para poder entregar h respuesa, el Departamento de calidad y Mnculac¡ón del
lnstituto Mun¡c¡pal de Pens¡ones, da cueflta que en lo $¡e respecta a /os resuüados de exárrrerres
patobgi@s realizados en el Hospital Pah¡ae en ,bcrras 21 at 2l de Agpsfo det año 2011, ES
imposible obtener la informac¡ón requerida del exped¡eflte clín¡co rrsico y eleclrón¡co, para se
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v. La unidad de Transparencia de este sujeto obl¡gado lnsütuto Municipal de pensiones, en
cr¡mplim¡ento a lo preceptuado por el artíqilo 27 fracfjón ll de la Ley de Protecc¡(rn de Datos
Personales del Estado de chihuahua, artíctrlo s4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformac¡ón Pública del Estado y art¡arlo 92 del Reglamento de Transparencia y Acceso a la
lnformac¡ón Pública del Munic¡p¡o de Chihuahua, una vez anal¡zado el contenido de la solicitud de
protecc¡ón de datos personales en la modal¡dad de acceso que nos oq¡pa, ha tjmado mediarte
los oficios núrneros urnurmzo, ufno2nom y uf/103t!102o at Médico supervisor de
Hospitales, al Jefe del Departamento de Cal¡dad y Mnorlación y a la Jefa de Enfemería de este
sujeto obligado, respedhariente, la solicitud con folio 0¿15062020, para $¡e de acrjerdo a sus
func¡ones, competencia y facültades, se definan las áreas administrat¡vas en las que coresponda
hacer la búsqueda e¡úaustiva de la inbrmación requerida y otorguen la respuesta pert¡nente de
la solicitud de ¡nformación.
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reproduc¡do y entregarse al sol¡c¡tante, por lo que hace del conoc¡m¡ento del Comité de
Transparencia, por conducfo de esta Unidad de Transparenc¡a med¡ante el ofic¡o número SPE-
0¡13-2020, y pone a la v¡sta la informac¡ón par¿¡ responder al pet¡c¡onario, así como la sol¡c¡tud de
analizar la determ¡nación de la inexistenc¡a de ¡nfomación respecto de ,os resurbdos de
exámenes que rcfierc e idenfifrca el tihllar de los datos rcalhados en el nosocotnio que indi@ en
la solicifrtd y se llevarcn a cabo en fechas del 21 al27 de Agosto del año 2017- , hac¡endo constar
la búsqueda exhaustiva de la información, así como los métodos que utilizó, todos ellos adec ados
y suñc¡entes, para la posible localizac¡ón de los datos o docúmentos que pudieran aportar la

informac¡ón para otorgar la respuesta, taly cono lo ref¡ere a través del citado oficio qre se recibe,
a través del cual requiere se conf¡rme la inex¡stenc¡a de la infomación requerida, como s¡güe:

ING. ALFREDO CHAVEZ SEDANO
PRESIDENTE DEL CO'IIÍE E TRANSPAREA'CA
DEL INSTITUTO MUNICIPN DE PENSIONES
Presenfe.

LIC. ALEJANDRA LIZEIH DIAZ LÓPEZ
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARE/VC/A
DEL INSTITUTO MUN'CIPAL DE PEAIS/OA/ES
Prc*nte.

En atenc¡ón a su solicituct & ptotffiión cle datos É¡wnales en la ndalidd de ffis @n núnarc
de tolio de sislema lnfonex (PN7J Uffin2o, pes¡ntáda por qu¡en * icbnt¡frca ñño d t¡tular de
los dalos.... ante la Unicld & Tnns@encia dd lnútuto Mun¡cipl é ft/,s¡o,es, $licitanb:
"gl¡cito @p¡a de m¡ exp€dbnfÉ de hosfitdizacrtn y ,esult*s . . . .de exáñenes . . .eal¡zados en el
Hospital ... en techa 21 al 27 (b ago§o del ano 201f 6ic), se infonna lo §guiente:

Se localiza@n y s pnen a dircsición de la Un¡dad de Transpa@ncia, los cbtos Ef/tentes al tilular
de los datos . . . , corsisrenfes en el expediente cllni@ f,s¡co del Wdú @mprendkb chl 21 al 27 cb
agolo del 2017, s¡eftb un total cle 15,o/jas útits§,.

acuERDo poR EL cuaL EL coMtrÉ DE TRAt*spaREt{ctA Co FIRMA LA ti¿ExtsrEf{ctÁ DE tr¿FoRMAcló paRA ATE}.IDER souctfuD
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" DEPENDENCIA- INST|TUTO MUNICIPAL DE PENSIONES

SECC/Ó/V: Depatlamenb & Alicrd y Vindrlac¡ón
OFtCtO: SPE443-2020
ASUNIOrRespuesra a solicitud 04fl62020 y úic¡tud de acueño de inexi§encia.
FECHA: 08 de abil de 2020
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Así mismo, haga del @nocimiento de la Unidad de Transpa¡encia y del Comité de Tnnw,encia
del lnstituto Mun¡c¡pal de Pensiones, la deteminación de inex¡stencia de inturmac¡ón que realiza el
áea de Jebtu@ & Depaftamento de Calidad y Vinculación del lnstituto Municipal cle funsiones,
en lo que resrecfa a /os /esu/fados de exárnenes patológicos rcalizados en el Hosp¡tal Palmoe en
techas @l 21 al 27 de agosto del expediente clíni@ físico y electróni@ del titular & bs dabs
W$onales, pues d¡cha ¡nformación no * encüentm d¡Wnible en el s¡sÍema d&frón¡@ ni en 16
arcñlros ñsr'@s de la Jetatua a m¡ ca¡go, por lo que con fundamento en el aftÍculo fi de la Ley h
Prot*a¡ón de Datos Persona/es del Esfaú de Chihuahua, asl @mo los atflculos y A2 de la Ley
cle Transpa¡encia y AcÚP'so a la lnfome¡ón P{tblica cbl Esta& de Chihuahua, olic o ddae y
ñnfirme la lnex¡stencia cb lnlormación alud¡da.

Lo anteior &ñva de la s0,licihtd G prctelE¡ón de datos pe§onales en la mdalidd (b aw @,
númetu de ,b,,o de esle/ra lnfonex eNn U506il20, la atal fue tumacla el Depaftanenb &
Calidad y Vinculac¡&t mediante oficio númen UT/1022020. Una vez ecib¡dos po( d á,ea, el
pe¡sonal se dio a la tatea cb bus€á,r la ifiÍomrcióo en sus a¡cn,Vos para dar @tft§ación al
rqueimiento.

De d¡cha búsqueda, el peBonal @r,es@ncfiente * p¡@ta & que tp dEnta @n la totalidad cle la
¡nformac¡ón que necesita pan /P-sm/nde/r la $,licitud, por lo que se so/bife al Con¡té &
Trcnsparcncia @nforme al aftlculo d aftÍatb 56 de la Ley de P,otecÚión de Datos Perwnales ctel

Estado de Ch¡huahua, asl d)n o los a culos 61 y t2 cb la Ley de fianspaHo¡a y AcÉso a la
lnfomación Pública dd E§ado cb Ch¡huahua, @nfiÍme la cleterminación de ¡nexistenc¡a de tal
¡nformac¡ón.

Cabe señalar que, paa llegar a tal (bteminrcih, la bltsqueda, se eñ a cabo& manen fÍ§cá en
Ios a¡cl,ivos del áea uücñs en el pimer Fi§ &l erlifrcio qrc oaDa el lnstituto Municipal de
Pensiones, en calle R¡o Sena númen 1100 de la @¡onia Affieeb Chávez, C.P. 31414 cb esta ciudad,
y de manen elúttñnba e, ,Gs srsfemas & úmputo (bl Aea, los cuafes se ubi@n en el bmie¡l¡o
antes mencionado, s¡n haber loalizño cfuumento alguno.

De lo descrito se desp@nde que la unidad adrnin¡strativa agotó los cñteños cle búsq ueda exhaust¡va
en cumpl¡m¡ento al aftículo 62 de la Ley de Tanspaenc¡a y Acceso a /a lnfomac¡ón Públi@ del
Estado de Ch¡huahua, ñn la finalidad cle se Nmplan las fomalidades legales & dicha
determinación.

Por lo anterbrmente exryesto, somefo a su @nsicleración la @nfrfinación de la hte¡m¡nación &
inex¡stenc¡a cle intonnaciSn relaüva a la slic¡tud ú p¡o.tecc¡ón de clatos ct-tsf,nales en la múalidad
de ac'¿eso con número de blio de §*ma ¡ntanex (PNT) 045062020, para en caso sat¡shc,torio de

acuERDo poR EL cuat EL coMtrÉ D€ TRAi¡spAREr{crA cor{FrRM/t LA rr{ExrsrEi¡ct/l DE tNFoRMAcrói¿ PARA aTEND€R soLtcrruD
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esle; se e/aóore el adetb pertinente y se esfé en dmptimiento de to estiputa<b en tos
otdenam¡entos de PrcteÑión de Dafos ft¡sona/es y Ttunspa,r.,nda y a su vez se nanifres€ ta
intenc¡ón del lnstituto Municipal de Pen§ones cte ptuteger en todo momento el Dered,o de Acoeso
a la lnfomación Rlblica y la Prcte@¡ón de Dabs Fersonates.

Ag@cbciendo & antemano sus atenciones, me eile,o a sus óñenes

ATENTAMENTE

ING. RENE ALBERTO LOYA MORENO
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CALIDAD Y VINCUUCIÓN
INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES"

Vll' Al continuar con el trám¡te que conesponde, se informa al pet¡cionario las documentales que
fueron localizadas y agregadas en su expediente clínico localizado en este lnstituto, qu¡én en fecha
15 de abril de 2o2o presenta un escrito requ¡riendo: "se rcatice nuevamente et repofte ... en el
nosocom¡o que indica ya que en cietb fec,i,a fu¡ inteyenido por el Dr. Emesto Mol¡na Frías C¡rujano
oncólogo.
Anexo nota del Dr- Juan Cruz Vaca donde describe:
. . . PARA P)DER TENER uN REPoRTE como et que p¡de et titular de tos dercchos ARco sE ptDE
QUE sE REylsE/v datos conten¡dos en el documento que indica euE AL qARE?ER EsrAN EN EL
nosoco m¡o a h i descrito..."

CHIHUAIIUA

Vlll. La Unidad de Transparencia de este Suje'to Obligado lnsütuto Mun¡c¡pal de Pensiones, en
cümpl¡m¡ento a lo preceptuado por el articr¡lo 27 ft'acción ll de la Ley de protecc¡ón de Datos
Personales del Estado de chihuahua, artículo 54 de h Ley de Transparenc¡a y Acceso a la
lnforrnac¡ón Pública del Estado y arlículos 92 y 99 del Reglamento de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública del Munbipio de ch¡huahua, ha fumado mediante los oficios números
ufn4gno2o y ur/150r2020 al Médbo supervisor de Hospitales, y al coordinador de servic¡os
Subrogados de este Sujeto Obl'rgado, respecti\ramefltc, el escrito pnasentado por el solicitante con
fecña 15 de abril de 2020, para que de acuerdo a sus func¡ones, competencia y fafllHes, se definar
las áreas adm¡nistrativas en las que conesponda hacer la búsqueda exhaustiva de la información
requerida y otorguen la respuesta pertinente de la solicitud de infomac¡or¡.

lX. Med¡ante oficio número SH/009/2020 el Médico SupeMsor de Hospitales, señala qu e envió oficio
con número SFU008/2020 al área señalada por el derecfiohabiente para solic¡tar acceso a los estudios

acuERDo PoR EL cual EL co lrÉ o€ TRA aPARET{cta c-o F|RMA L t[ExtsrEl{cr,A DE ri¡FoRmAcóN PARA AfE DER solrctruD
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y/o piezas patológicas al departamento de patología del hospital Palmore, a la dodora Ariadna hreü€
Banios ordoñez, qu¡en ¡nforma a través de oficio que su LABoRAToRIo No cuENTAcon estudios
o piezas de patología solic¡ladas; anexando crpia del of¡c¡o rec¡b¡do.

x. Mediante ofic¡o s¡n núrnero de fecfia 18 de mayo de zo2o, el coord¡nador de servicios
subrogados, señala que ¡ntentó en reiteradas ocasiones @mun¡carse con el DR. SAUL DELGADO
AYÓN, Médico Patólogo que realizó la revision de la pieza qu¡úrg¡ca en aresión, s¡n tener éxito en
la comunicación, debido a que el Dr. Delgado Ayón se ha retirado de sus funcbnes profesionales
definitivamente, dejando el laboratorio de patología sin "heredar piezas qu¡nirgicas procesadas, ni
arcñivo documental de resultados.

xl. La unidad de Transparenc¡a del lnst¡tuto Municipal de pensiones, tuma al com¡té de
Transparencia la respuesta emitida por el Departamento de Cal¡dad y Vinculación de este Sujeto
Obl¡gado, a efecto de que sea expres¿¡da la resolución corespondiente. Dado lo anterior se emiten
los siguientes:

CONSIDERANDOS:

PRIMERO. - El Comité de Transparencia del lnsütuto Municipal de Pensiones, es conpetente para
conocer y resolver las dedarac¡ones de inex¡stenc¡a de inlormación que realicen los titulares de las
áreas del Sujeto Obligado, de conformidad a lo que eslablecen los artícr¡los 11 fracción V,25, 26
fi'acción lll, 39 y 56 de la Ley de Protecc¡ón de Datos personales del Estado de chihuahua, Ios
artíorlos 5 facc¡ón v, 36 fracción vlll, 54, 6l fraoc¡ón ll y 62 de la Ley de Transparencia y Acceso a
la lnformación Públ¡ca del Estado de chihuahua, asf como el aniculo gg del Reglarnento de
Transparencia y Acceso a la lnbrmación pública del Municipio de ch¡huahua, y que le sean
planteadas por las un¡dades admin¡straüvas del propio Sujeto Obligado.

SEGUNDO.- Dado que el Departamento de Calidad y Vinfllación del lnstituto Munic¡pal de
Pensiones, real¡zó la búsqueda y localización de la ¡nfomación, util¡zando los métodos que este
Com¡té considera como sufic¡entes y adeanados, así como docr¡mentando la forma de real¡zar la
búsqueda que siendo efiaust¡va no dio resultado favorable, y a modo de gEranrpar al sol¡citaf¡te que
efectivamente se real¡zaron las gest¡ones necesarias para la ubicacitn de la infornac¡ón de su ¡nteés
a consecuencia de las razones explicadas por el áfea, cF¡e estas fueron justificadas y al m¡smo tiernpo
las adecuadas para atender a la parliorlaridad del caso @ncreto y de la m¡sma manera, en el

ACUERM POR EL CUAL EL CO IfE O€ TRAf{APARENCI.A co¡IFIR A LA If,ExIsTEf{ciA oE I FoRMAcIÓfl PARA ATEI{DER soUcIIUo
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entendim¡ento que al no obrar ningún ind¡c¡o, dato o doqrmento que se desprenda de las bas6 de
datos o sistemas oper:lt¡vos establecidos en esa área, es materialmente imposible generarla de nue\ra
cuenla ya que los criterios de búsqueda util¡zados, y las demás c¡rcrrnstancias que fueron tomadas
en qJenla para establecer la determinac¡ón de la inexistencia.

TERCERO.- Al no haber localizado la información consistente en /os resu/fados de exánenes We
reÍ¡erc en su solicitud de derechos ARCO rcalhados en et Hosp¡tal que señata et titutat en fechas 21
al 27 de Agosto del año 2017 deltitular de los datos que se identif¡có conforme lo estrablece la Ley de
Protecc¡ón de Datos Personales, y estar en la imposibilidad de generarla de nueva cuenta, se
determina por parte del Departamento de Cal¡dad y V¡nculación del lnst¡tuto Municipal de pens¡ones,
declarar la inex¡stenc¡a de la ¡nformac¡ón, de conform¡dad con los fundamentos y rnotivos que se
exponen, no se local¡zó ni se encrientra resguardada tanto en archivos eleclrónicos, §stemas
operativos y en el archivo fÍs¡co que se encuentra en las Instalac¡ones del lnstituto Mun¡c¡pal de
Pensiones, los cuales están organizados de acuerdo al número de afiliación para su mepr protecc¡ón
y así evitar su alteración, perdida o modmcación; así como no se localizó n¡ se enatentra resguardada
en las instalaciones del Hospital Palmore.

CUARTO. - El último párrafo del artíqrlo 2 de h Ley de Transparencia y Acceso a la lnformaciin
Púb¡¡ca del Estado de Chihuahua, el oml estabhce diversas nornas que limitan el acceso a la
¡nformación, tal es el caso de h Ley de Protecci&r de Datos Personales del Estado de Chihuahua, en
su Artícr¡lo 56 "En caso de que el /"Js@nsabb declare inexistenc¡a de /os daros persorabs e, sus
arch¡vos, regisftos, §súernas o ex@ie ntes, didra dectaacíón debeñ conslar en una resotuc¡ón ctet
Comité de Tnnsparcncia qte @¡rfrtrr?É ta inexisfenoia de /os dafos persorabs_ "
De conformidad a lo antes epuesto, la presente sollcifud se apoya en los criterios em¡t¡dos por el
lnstituto Nacional de Transparencia, Acceso a la lnfofinación y Proteccion de Datos personales,
o4.hg, 14117 y encuentra su fundamento legal en los articr¡los 25, 26 fracción lll, 39 y 56 dE la Ley cb
Protecc¡ón de Datos Personales del Estado de Chihuahua.

QUINTO. - Se tiene informando que el servidor públ¡co responsable de contar con los datos conforrne
a las atribuciones que las dispo§c¡ones legales le confieren en el Manual de Organización del lnst¡tuto
Mun¡c¡pal de Pensiones de ta pág¡na 184 a 106, es el lNG. RENÉ ALBERTo LoyA MoRENo, quien
actualmente ocupa el cargo de Jefe del Departamento de Calidad y Mnqrlación del lnstituto Mun¡dpat
de Pens¡ones.

acuERm PoR EL cuAL EL co trÉ D€ TRAI¡SPAREÍ{C|A 6i{RRM ta rialsfErc DE tNFoRMAcró paRA ar€iJDER souctruo
DE PRoIEccIói¿ oE oAros PERsoNALEa El{ Lr oDAuoA"o D€ AccESo
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CHIHUATIUA
coBtE¡to ru¡tctPAt ror6.¡ozl

UNIDAD DE

INSTfTUTO MUNICIPAL DE PENSIONES

ACUERDO Cfl@4/2020

Por lo anterior, este Com¡té de Transparenc¡a determina emitir el presente:

PRIMERo. - con fundamento en Io que disponen los artículos 11 fracción v, 25, 26 ts@ión lll, 39 y
56 de la Ley de Protección de Datos Personales dd Estado de Chihuahua y los artio¡los 36 frae*kr
Vlll y 61 fracc¡ón ll de la Ley de Transparcnc¡a y Acceso a la lnformación Pública del Estado de
Chihuahua se @nfirma la determinac¡ón gue hace el Departamento de Calirlad y V¡ncrtlación del
lnstituto Munic¡pal de Pensiones y se dedara la inexistencia del /os /esurfados ,os ,esufiados de
exámenes que rcfrerc en su solititttd de derechos ARCO reatizados en et Hoslibl que *ñata et
t¡tular, en fechas 21 al 27 de Agosto det año 2017 detlilular de los datos que se idenüficó onforme
lo establece la Ley de Protección de Datos Personales, dada la ¡mposibil¡dad material de geflerarla
de nueva qlenta, para dar respu6ta a la sol¡c¡td de protecc¡ón de datos personales en la modalidad
de aceso con número de folio 045002020, así como su escrito de fecfia l5 cte abril de 2020.

SEGUNDO. - Con fundamento en lo que dispone elartícr¡lo 27 hacción ll de la Ley de Proteccaon de
Dalos Personales del Estado de Chihudrua y los artlorbs 38 facciones ll y Vl y 61 fracdón llt de la
ley de Transparencia y Acceso a la ¡nfomación Pública del Estado de Chihuahua, remítase el
presenle acuerdo a la un¡dad de Transpafenc¡a, para los electos legales que conesponda.

TERCERO. - Se hace saber que el serv¡dor públiao responsable de contar con la informacón, es que
conforme a las atribuciones que las d¡spos¡ciones l€gales le conf¡eren en el Manual dé Organización
del lnst¡tuto Municipal de pensiones de la pág¡na lg4 a 186, es el lNG. RENE ALBERTo LoyA
MORENO, quien adualmente ocjpa el cárgo de Jefe del Departiamento de Calidad y Vinculación del
lnsütuto Mun¡cipal de Pensiones, de confom¡dad con los motiros y fundamentos conggnados en el
parte de los fuitecedentes y Considerandos del presente acr¡erdo.

CUARTO. - Con fundamento en los artíoJlos 61 hacc¡ón lV de la Ley de Transparenc¡a y Acceso a la
lnformación PÚblicá del Estado de Chihuahua se ordena dar vista del presente acuerdo al órgano
lntemo de Control del Municip¡o de Ch¡huahua.

ACUERDo PoR EL CUAL EL coMIIE D€ TRAISPARE¡{CTA coxfIRMA LA ,I{EX¡STEI{CIA DE INFoRMACIÓI PARA AIENDER D
OE PROTECCIÓi,¡ DE DATOS PERSONALES EI{ LA MODAUOAO OE ACCESO.
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ACUERDO Cfl004/202O

POR EL COMITÉ DE SPARENCIA

¡NG. AL SEDANO
PRESIDENTE D TRANSPARENCIA

LIC. SILVIA ALEJANDRA UU VALENZUELA c.P. EZ
SECRETARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA VOCAL DEL SPARENCIA

MARIN DRA. LAURA NEVAREZ
EN REPRESENTACIóN DR. JORGE EFRA|N

MACIAS SÁCHÉ,Z, VOCAL DEL COMITÉ DE
TRANSPARENCIA

POR LAS ÁREAS:

ING, RTO LOYA MORENO LIC. AL Dip¿LÓPEZ
JE PARTAMENTO DE CALIDAD Y

VINCULACIÓN
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

AcuERDo poR EL CUAL EL coriitTÉ ax TRAt{liPARE¡{cA @tlñR A LA lHExlsfEf{cr^ oE l¡lFoRMAcóN PARA ATEiIDER soUclTUD

DE PROTECCóN DE DATOS PERSOI{ALES EI{ LA IIODAUOAD DE ACCESO.
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ASí LO ACUERDAN POR UNANIMIDAD DE VOTOS LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ DE

TRANSPARENCIA DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES EN SESIÓN DE FECHA ONCE

DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE.

DE TRANSPARENCIA


